
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

P R E S U P U E S T O   2 0 1 7 
 

AGENCIA PÚBLICA DE  
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
Vivienda 

 
 
 
 
 
 
 

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

INFORME ECONÓMICO FINANCIERO 
 
 
 
 











Instituto Municipal
do la Vivíüiida

ISO m01    008
N°!-'S 554652

Ayuntamiento  e Mála a insti u o Munici oí
rio la Vivienda

INFORME

Para hacer constar que en las consignaciones iniciales del Proyecto de
Presupuesto para el ejercicio 2017 de este Instituto Municipal de la Vivienda se
han incluidos todas las cantidades correspondientes a gastos plurianuales y
expedientes tramitados en base al artículo 110.2 del Texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Publico que constan a este Servicio al día de la fecha.

álaga, 17 de febrero de 2017
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Ayuntamiento de IVlál g Instituto Muníci ol
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PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017

INFORME SOBRE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

Como complemento a la documentación del proyecto de Presupuesto
del ejercicio 2017 de este Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga, y en
coordinación con el Área Económica Municipal se especifican a continuación
los datos derivados del mismo relativos a la necesidad de financiación según
criterios SEC95 tal y como establece la nor ativa de Estabilidad
Presupuestaria.

Partiendo de los datos contenidos en el proyecto de Presupuesto y para
determinar esa necesidad de financiación con criterios SEC95 exponemos a
continuación los ajustes realizados:

* En relación a los ingresos:

En función de los criterios SEC 95 de ajuste de ingresos, no se realiza
ajuste alguno dentro dei Presupuesto de Ingresos.

* En relación a los gastos:

Intereses.- No se efectúan ajustes ya que la diferencia entre intereses
devengados e intereses soportados puede considerarse  ínima y
repetitiva año tras año por lo que se considera que no tendrían efectos
significativos sobre el cálculo.

Inejecución.- Se ha calculado por capítulos los porcentajes de
ejecución de la liquidación de 2016 de los capítulos I, II y IV y esos
porcentajes se han aplicado a ios créditos iniciales de 2017. Este criterio
es el mismo que fue aplicado en el Presupuesto del ejercicio 201 ó .

¦ Ajustes por leasing contratados, que no se producen al no existir
operaciones de este tipo vigentes.

Resultado de la aplicación de los datos anteriores y realizados los ajustes
indicados sobre las consignaciones iniciales del proyecto de Presupuestos para
el ejercicio 2017 es el siguiente cuadro resumen ajustado con criterios SEC 95:

PTO 2017 AJUSTES PTO 2017
CAP ESTADO DE INGRESOS SEC AJUSTADO SEC

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 4.037,19 0,00 4.037,1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.975.597,24 0,00 8. 75.597,24

5 INGRESOS PATRIMONIALES 6.654.028,35 0,00 6.654.028,35
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TOTAL INGRESOS CORRIENTES 15.633.6 2,78 0,00 15.633.662,78

6 ENAJENACION DE INV. REALES 1.988.342,54 0,00 1.988.342,54

7 TRANSF RENCIAS DE CAPITAL 6.504.381,90 0,00 6.504.381,90

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 8.4 2.724,44 0,00 8.492.724, 4

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS 24.12 .307, 2 0,00 24.126.387,22

8 VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS 1,00 0,00 1,00

9 VARIACION PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 1,00 0,00 1,00

TOTAL 24.126.388,22 0,00 24.126.388,22

X
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PTO 2017 AJUSTES PTO 2017
CAP ESTADO DE GASTOS SEC AJUSTADO SEC

REMUNERACIONES DEL PERSONAL 4.614.594,99 -268.323,02 4.346.271,97

2
COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y DE
SERVICIOS 5.190.285,92 -1.858.503,28 3.331.782,64

3 INTERESES 654.450,61 0,00 654.450,61

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.799.142,04 -809.560,50 1,989.581,54

TOTAL GASTOS CORRIENTES 13.258.473,56 -2.936.386,80 10.322.086,75

6 INVERSIONES REALES 3.098.131,90 0,00 3.098.131,90

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.434.950,00 0,00 3.434.950,00

TOTAL GASTOS DE CAPITAL 6.533.081,90 0,00 6.533.081, 0

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS 19.791.555,4 -2.936.386,80 16.855.168, 5

8 VA IACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 1,00 0 1,00

9 VARIACION D  PASIVOS FINANCIEROS 4.334.831,76 0 4.334.831,76

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 4.334.832,7 0,00 4.334.832,7 

TOTAL 24.126.388,22 -2.936.386,80 21. 90.001,41

Estabilidad Presupuestaria 7.271.218,57
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Dando como resultado una situación de estabilidad presupuestaria por
importe de  .27) .218,57 euros.

El presente informe se emite sin perjuicio que las consideraciones que,
respecto al cumplimiento del Plan, corresponda efectuar a la Intervención
General o al Área Económica Municipal.

Málaga, 23 de febrero de 2017

Instit to Mitni ipiil
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INFORME

ASUNTO: Regla de gasto del proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2017 el
I V

INFORME: De acuerdo al contenido de la tercera edición de la GUÍA PARA LA
DETERMINACIÓN DE LA REGLA DE GASTO DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 2/2012
ORGÁNICA DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA
PARA CORPORACIONES LOCALES y a la interpretación que se ha dado a los
distintos apartados de la misma en coordinación con el Área Económica
Municipal se detallan a continuación los criterios específicos aplicados al
cálculo del IMV.

1®) Se comparan los datos del presupuesto inicial del ejercicio 2017 con la
liquidación del ejercicio 2016 al día de la fecha.

2®) La su a de créditos iniciales de los capítulos 1 al 7 del proyecto,
exceptuado el capitulo 3. asciende a 19.137.104,85 euros.

3®) Se descuentan en primer lugar, de acuerdo al apartado 1.1 de los criterios
cjpai para el cálculo del gasto computadle, el i porte contenido en el capitulo 6

de ingresos. Este importe representa 1.988.342,54 euros.

4®) En cuanto al ajuste por grado de ejecución del gasto, se ha calculado el
porcentaje de ejecución del Presupuesto 2016, comparando la estimación de
obligaciones reconoc das capitulo a capitulo dei 1 al 4, excepto el 3, con las
consignaciones finales de dicho ejercicio. Dicha porcentaje de inejecución se
ha aplicado a cada consignación inicial del Presupuesto de 2017. Como
resultado de dicha aplicación aparece una inejecución prevista de
2.936.386,80 euros.

6®) Agregando las previsiones presupuestarias de pagos al Ayuntamiento
(impuestos por el capitulo 2) y a Promalaga en el capítulo 4, en los créditos
iniciales de 2017 se obtiene el importe de los pagos por transferencias y otras
operaciones internas desde el punto de vista del pagador. Este impo te
asciende a 787.004,18 euros.

De la agregación de todos los datos anteriores, resulta un gasto computadle
para el año 2017 de 13.425.371,33 euros.
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Aplicando ahora el cociente entre el gasto computable de la liquidación de
2016 (15.799.539,38 euros) y la cifra antes citada, resulta que la variación del
gasto computadle del proyecto de Presupuesto del IMV para 2017 representa
un porcentaje del - 15,03 %.

Lo que se infor a a ios efectos oportunos y condicionando la validez de este
infor e a la confir ación y fiscalización oportuna de los criterios aplicados.

Se adjunta al presente informe cuadro con los datos utilizados para el cálculo.

Instituto M nicipal
do la VMondn

ISO 9001-2008
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REGL  DEL GASTO 7 i
/

ENTID D: INSTITUTO MUNICIPAL DE L  VIVIENDA

CONCEPTO Liqui ación  015 Presupuesto 20 7 |Observaaone 

Suma da los caoíGilos 1 a 7  e oastos  educida oarte del caoituio 3 ( i 15,34$.15S.38 19,137.104,85 

JUSTES Calculo  e empleos no   nancíeros seg n SEC 1.241.$80,99 -4,924.7293 

M Enaie ación de témenos v  emás Inve siones reales -286.788.54 -1.988.342.54

í*!A Inversiones realizadas oor cuenta de la Corporación Local rs> D.OO 0,00

MA Erecudón de a ales 0.00 0.00

('  '1 Aoortsciones    csDital 0.00 0.00

{* A Asunción v cancelació  de  eudas O.M 0.00

l *!A Gastos realiza os en el eiercí o pendientes de aplicar al  resuouesto 1.528.769,53 0.00
(   /-  Pagos a sodos  rivados realiza os en el marco de las aso ado es púb co
orivadas 000 0.00

!*I   dQuisi o es con o oo aplazado 0.00 0.00

¡*I  Arrendamiento  nanciero 0.00 0.00

W  résamos 0.0 0.00

M Mecanis o extraor irtano  e oaoo   oroveedores 0.00 0. 0
-} In ersiones realiza as por la Corporación Local por cuenta de otra Administració 
Pública i7) 0,00 0,00

(* -)  juste por grado de  jecución d l gasto 0.00 2.936.33630 Inetecu ón de liquidadon 2016 aplic d  a los cdtos i ic ales

(*/.) Otros 8 esoe ncar Í5 0,00 0.00

E pleos no financieros tér inos SEC excepto inter ses de d u a 16.588.136,97 14.212.375 1

(-) Pa os  or Pansferen as (y o ras operaciones Internas) a otras enti a es que
in egran la Co oo a ón Local (31 - 88,597.59 -78 .00 .18 Parti a 22502 Tnlsutos Mu idpales Parti a 44900  e Transferencias  ala o de Ferias

{-j Gas os financia os con fon os   nalistas  roce entes    la Unión europea o d 
otras  d i istradone   u licas 0,00 0.00

Uni&i Eurooea 0,00 0.00

Estado 0.00 0.00

Co unida  Autóno a 0,00 0,00

Dioutaciones 000 0.00 13756881.37
Otras Admi istra ones Publicas 0.00 0.00 12632568.51
TOT   DE GASTO COMPUTAD E DEL EJEROOO 15.799.533 8 13. 25 71 3 -1S33X -Z374.16B,05

( -)INat£MENTOS OISMINUaONE5 DE RECAUOAOÓN  OR C MBIOS  ORMATIVOS 0
1

DETAL   DE AU ENTOS  ISMINLIOONES PER ANENTES DE  ECAUDACION  OR C  BIOS NOR ATI OS

Breve descrf oó  d l ca bio normati o

Importe
i &(+) dismi uc.(.) en

pto. 2015 Norma{s) que cambian plic dón  conómica Observadones

(2) Del capitulo 3 gastos financieros únicamente se agregaran los  astos de  misión. fonnaBzación. rrwdíficaeión y eanceia ó  d  prestarnos, deu as y ot as operaciones financiera , asi co o  astos de decudón de avales.
Si*conc#ol£»301.311.321.331 v357
(3) aiusta a efectos de consoli ació  h v oue descontarlo en la entida  oaaa ora
(51 Si se i cluye este aiuste en "observaciones "se hará una  escrip ón  el eiust  1
(6) Ajuste por inversiones realiza as a través  e u ta «icomien a, por u ta ertti ad rw integ ada en la Cotpora ón Local para la Cor o aci   Local
(71 Aiuste oor inversiones reafizada  a través de una eneorden a por la Coroora ón  ocal. cuvo destinatario es una entida  no oeitenecie le a la Coroo adón  ocal

O
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